
SECRETARÍA GENERAL
SISTEMADE GESTIÓN DE SESIONES

DEL CONCEJO MUNICIPAL SANTO DOMINGO

CERTIFICACIÓN 190-01-694

RESOLUCIÓN GADMSD-RQP-SO-190-2016-I2-29-01

El infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal, en
SESIÓN ORDINARIA celebrada el 29 de diciembre de 2016, RESOLVIÓ: A
través de votación Ordinaria por Unanimidad de los presentes, APROBAR el
Orden del Día, incorporando dos puntos más como cuarto y quinto, que dicen:
4.- "Conocimiento, Análisis y Resolución, del trámite que contiene el Proyecto de
Reforma al Código Municipal, Libro II-Régimen de Uso de Suelo, Título I-Plan
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2030 del Cantón Santo Domingo,
Subtítulo I -Fundamentos del Plan, Art. 17.- Primer Debate; y, 5.- Conocimiento,
Análisis y Resolución del Trámite que contiene la Décima Primera Reforma a la
Ordenanza del Presupuesto del Ejercicio Económico del Año 2016.- Primer
Debate".

Santo Domingo, diciembre 30 de 2016.

Dr. Ai^oni
SECRETAR

TM/lcm

SIASEG/S-826/R-37,

rán IVfancheno

GENERAL

Dir: Av. Quito y Tulcán
Telf: 2755009

(3 /SantoDomingoGaOMuniopal Q GGADsantodommgo sanrodomingo.gob.e


